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RESOLUCIÓN N° 018a -2025-2027 
CONSEJO DEPARTAMENTAL DE LIMA 

 
VISTO: 

 
En Sesión ordinaria N° 13 del 31 de marzo de 2026, la conformación de la Comisión de 

Calidad y Sistemas Integrados de Gestión del Consejo Departamental de Lima del Colegio de 
Ingenieros del Perú (CIP Lima) para el período 2026, y; 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el Colegio de Ingenieros del Perú, conforme a su Estatuto, tiene entre sus fines 

promover la excelencia profesional de sus miembros, incentivando el desarrollo de capacidades 
técnicas y de gestión en los distintos campos de la ingeniería; 

 
Que, en el marco de la mejora continua y la gestión eficiente, es prioritario fomentar la 

implementación de sistemas de gestión de calidad conforme a estándares reconocidos 
internacionalmente, como las normas ISO, que contribuyen al cumplimiento de objetivos 
estratégicos y la sostenibilidad organizacional; 

 
Que, resulta necesario conformar una comisión especializada en Calidad y Sistemas 

Integrados de Gestión, que proponga políticas, supervise estándares técnicos y promueva una 
cultura organizacional orientada a la calidad de los servicios, procesos y productos vinculados al 
ejercicio profesional de la ingeniería;  

 
Que, el Concejo Departamental Lima del CIP, en uso de sus atribuciones, considera 

conformar dicha comisión; 
 
Por lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas, el Consejo Departamental de 

Lima del Colegio de Ingenieros del Perú: 
 
ACUERDA: 

 
Primero. -  Conformar la Comisión de Calidad y Sistemas Integrados de Gestión del 

Consejo Departamental de Lima del Colegio de Ingenieros del Perú, con vigencia hasta el 
31 de diciembre de 2026, la cual queda conformada de la siguiente manera: 

 

N° Nombres y Apellidos N° CIP Capítulo Cargo 

1.  Ana María Godenzi Cuellar 80890 
Industrias Alimentarias y 

Agroindustrias 
Presidenta 

2.  José Iván Sandoval Rojas 80433 Ambiental Vicepresidente 

3.  
Jackeline Alexa Quispe 
Aranibar 

358237 Pesquera y Acuicultura Secretaria 

4.  
Martha Patricia Farias 
Álvarez 

140098 Industrias  Miembro 

5.  Cecilia Marcela Paitán Vega 198026 
Industrias Alimentarias y 

Agroindustrias 
Miembro 

6.  
Andréi Ramiro Ramos 
Herrera 

279517 
Económica y 
Administrativa 

Miembro 

7.  
Adrián Jesús Granda 
Puglianini 

103104 
Mecánica y Mecánica 

Eléctrica 
Miembro 

8.  Alicia Huaman Izarra 32143 Química Miembro 



 

Calle Barcelona N° 290, San Isidro, Lima - Perú 

Teléfono Directo: 202 5000 

informes@ciplima.org.pe 

www.ciplima.org.pe 

N° Nombres y Apellidos N° CIP Capítulo Cargo 

9.  Ana María Medina Escudero 106763 Química Miembro 

10.  Glys Gola Solis Chucos 136506 Ambiental Miembro 

11.  Luis Alberto Fosca Pastor 66158 
Mecánica y Mecánica 

Eléctrica 
Miembro 

12.  Lisseth Mirella Vicente Peña 181104 
Industrias Alimentarias y 

Agroindustrias 
Miembro 

13.  Erick Farfan De la Vega 73567 
Industrial, de Sistemas y 

Transporte 
Miembro 

 
Segundo. -  Disponer que la Comisión de Calidad y Sistemas Integrados de Gestión 

ejerza sus funciones conforme a los lineamientos establecidos por el Estatuto, Reglamento de 
Comisiones Técnicas Especializadas y demás disposiciones normativas vigentes.  
 

Tercero. -  Encargar a la Dirección de Secretaría del CIP Lima la difusión, registro y 
cumplimiento de la presente resolución. 
 

Cuarto. -  Notificar la presente Resolución a cada uno de los integrantes de la comisión 
y demás instancias administrativas correspondientes. 

 
 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

 
San Isidro, 31 de marzo de 2026. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FIRMADO EN ORIGINAL  FIRMADO EN ORIGINAL 
ING. CIP EDWIN EDILBERTO CHÁVARRI 

CARAHUATAY 
Decano 

ING. CIP MARCO ANTONIO RAMÍREZ 
CHÁVEZ 

Director Secretario 
 


